
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-39-No.454-2014 

EL CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artfcu lo 353 de la Constitución de la República del Ecuador. establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación. regulación y coordinación in terna del sistema y de la relación 
entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ... )"; 

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público, con 
personería jurídica, con patrimonio propio, independencia administra tiva, 
financi era y operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y 
coord inación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana ( ... )"; 

Que, el articulo 169, literal j) de la LOES, determina que es atribución y deber del 
Consejo de Educación Superior (CES) : "Aprobar la creación de carreras y 
programas de grado y posgrado en las instituciones unive rsitarias y 
politécnicas"; 

Que, e l articu lo 121 de la Ley ibídem, prescribe: "Doctorado.- Es el grado académico 
más alto de cuarto nivel que otorga una universidad o escuelas politécnica a un 
profesional con grado de maestria. Su formación se centra en un área 
profesional o científica, para contribuir al avance del conocimiento 
bás icamente a través de la inves tigación cientffica"; 

Que, med iante Resolución RPC·50·28-No.284-2013. de 24 de julio de 2013, se 
conformó la Comisión Permanente de Doctorados de este Organismo; 

Que, a través de Resolución RCP.S2S.No.482.08, de 17 de diciembre de 2008, el 
extinto Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP), expidió el 
Reglamento de Doctorados para las Universidades y Escuelas Politécnicas del 
Ecuado r, norma que reguló la organización, desarrollo y administración de los 
programas académicos de posgrado, conducentes a la obtención de l grado de 
doctor otorgado por las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador; 

Que, mediante Resolución RPC·SQ·44·No.464·2013, de 13 de noviembre de 2013, el 
Pleno del CES expidió el Reglamento Transitorio para la Aprobación de 
Programas de Doctorados, presentados por las Universidades y Escuelas 
Po li técnicas del Ecuador, normativa que debe aplicarse hasta que el CES 
apruebe el nuevo Reglamento de Doctorados; 

Que, la Disposición General Segunda del Reglamento referido en el considerando 
precedente, establece: "A efectos de garantizar el principio de calidad 
contemplado en la LO ES y la operatividad admin istrativa, el presente 
Reglamento se aplicará a partir de la fecha de su aprobación, exceptuando los 
criterios establecidos en los artículos 6 y 18, que se aplicarán también para los 
proyectos de nuevus programas de doctorado sometidos a consideración del 
Consejo de Educación Superior con poste rioridad a la entrada en vigencia de la 
LOES y anterior a la fecha de promulgación de esta normativa"; 
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Que. mediante Oficio Of-R-0402-201 3, de 11 de abril de 2013, la Escuela Politécnica 
Nacional, solici tó al CES la aprobación del proyecto de Doctorado en Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica; 

Que, la Dispos ición Transitoria Segunda de l Reglamento Tra nsitorio para la 
Tipología de Universidades y Escuelas Politécnicas y de los Tipos De Carreras o 
Programas que Podrán Ofertar cada una de estas Instituciones, expedido por el 
CEAACES, el 09 de junio de 2012, reformado el22 de agosto de 2012, dispone: 
~ Hasta el 20 de octubre de 2013 las Un iversidades y Escuelas Po li técn icas que 
en el informe del CON EA del Mandato 14 fueron ubicadas e n las categorías A y 
las universidades que al momento ofrecen exclusivamente posgrados (FLAeSO, 
lAEN, UASB), podrán proponer nuevos programas doctorales y maestrías 
académicas, maestrías profes ionalizan tes y especializaciones, siempre y 
cuando cuenten con el informe de aprobación del CES"; 

Que, el proyecto de Doctorado en Ingen iería Eléctrica, presentado por la Escuela 
Politécnica Nacional, ha sido trami tado de conformidad con la normativa de 
educación superior, cumpliendo el procedimiento establecido en el Reglamento 
de Doctorado del CONESUP y el Reglamento Transitorio para la Aprobación de 
Proyectos de Programas de Doctorado, presentados por las Universidades y 
Escuelas Poli técnicas del Ecuador, en razón de lo que, la Comisión Permanente 
de Doctorados de l CES, en su Vigés ima Octava Sesión Ordinaria, desarrollada el 
14 de octubre de 2014, luego de la revisar y analiza r el proyecto en mención, 
así como el Informe Técn ico, de vis ita in situ y el Informe de Revisión 
Académica, em itidos por los Facilitadores Externos, mediante Acuerdo ACD-SO-
28-No.68-2014, recomendó al Pleno del CES su aprobación; 

Que, luego de conocer y analizar la recomendación realizada por la Com isión 
Permanente de Doctorados del CES, se es tima pertinente acoger el contenido 
de la misma; 

Que, mediante Resolución PRES-CES-No.123-2014, de 14 de octubre de 2014, se 
designó al doctor Marcelo Cevallos Vallejos, Miembro Académico del CES, para 
que subrogue al Presidente de este Orga nismo, desde las 13 hOO del 15 al 24 de 
octubre de 2014; 

Que, mediante Resolución PRES-CES-No.125-2014, de 21 de octubre de 2014, se 
designó al abogado Marcel Andrés )aramilIo Paredes, Coordinador de 
Normativa del CES, como Secretario Genera l Ad-hoc, para que subrogue al 
Secretario General titular del CES, del 22 al 26 de octubre de 2014; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar el proyecto de Doctorado en Ingenierfa Eléctrica presentado 
por la Escuela Po li técnica Nacional (EPN), en los siguientes términos: 
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Tftulo que otorga: 

Lugar de ejecución: 

Campo amplio: 

Campo específico: 

Campo deta ll ado: 

Número de lloras: 

Fase de Investigac ión: 

Modalidad de estudios: 

Dedicación Estudiantil: 

Fecha de aprobación del 
proyecto: 

Requisitos de Ingreso: 

Convoca toria: 

Vigencia del programa: 

Doctor (a) en Ingeniería Eléctrica. 

Quito. sede matriz. 

07 - Ingen iería, industria y construcción. 

071 - Ingeniería y profesiones afines. 

0714 - Electrónica, automatización y sonido. 

480 horas (materias fundamentales y 
complementa ri as) . 

Cuatro años (incluida la fase de escolarización). 

Presencial. 

Tiempo completo. 

Resolución Consejo Académico, de 10 de ab ril de 
2013. 

Grado de Magíster en Ingeniería Eléctrica y/o 
Electrónica o campos afines, debidamente 
registrado en el SNI ESE, para es tudiantes 
nacionales; o lega lizado (apostilla o certifi cación 
consular) para estudiantes extranjeros. 

Hasta la aprobación del Reglamento de 
Doctorados. establecido en e l literal mJ , numera l 
6. del a rtículo 169 de la LO ES, se autoriza un 
máximo de dieciocho (18) estudiantes. 

Para la realización de una nueva convocatoria, 
antes de la aprobación del Reglamento seña lado 
en el inciso anterior, la Escuela Politécnica 
Naciona l deberá notificar y contar con la 
autorización de la Comisión Permanente de 
Doctorados del Consejo de Educación Superior. 

El programa te nd rá vigencia hasta el 22 de 
octubre de 2016. 
Para la apertura de una segunda cohorte del 
programa aprobado, la Escuela Politécnica 
Naciona l deberá notifi car y contar con la 
autorización de la Com isión Permanente de 
Doctorados del Consejo de Educación Superior. 
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Fecha de aprobación: 22 de octubre de 2014. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Escuela Politécnica 
Nacional. 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Reso lución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Reso lución al Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

DISPOSICiÓN FINAL 

La prese nte Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la Gaceta Oficial del CES, 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veintidós (22) días del mes de 
octubre de 2014, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de 
Educación Superior, del año en curso. 

Dr. Ma;:¡:er 
PRES::?o 
CONS( 

r) 

c4 (IOS VallejOS 
~'S,uBROGANTE 
'l, IfUCACIÓN SUPERIOR 

Ab. A aré laramillo Paredes 
SECRETARIO GENERAL Ad-hoc 

~ CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Av. República E7·226 y Diego de Almagro 
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Doctor 
M arcelo Ccvallos Valle jos 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR, SU BROGANT!:. 
PrCScflI t .. -

Dc mi cOlls,dcr,\Clon: 

l.a COMisión Pcrm~O"I'T,· ti .. f)()rlnr~d{)~ rlel Consejo de EducacIón Superior, creada bajo rcsolución 
No. RPC-SO-28·No.284-2013, adoptada por el Pleno de! Consejo de EducaCIón Superior el 24 ut' julio de 
2013, en su Vlgésim<l Octava Sesión Ordinaria, realizada el 14 de ocrubre de 2014 conoció los informes: dc los 
faci litadorcs académicos externos, visita in Ji/JI }' el consolidado de la Presidencia de la Comisión de 
Doctorados, en rcbción al siguiente proyecto: 

NOM BRE DE LA INSTITUCiÓN: ESCUELA POLITÉCN ICA NAC IONAL 

PROGRAMA , DocrOlVlDú I~N INGEN/E/uA EU !CfRIC/l 

T IT ULO Q UE OTORGA Doctor (a) en Ingemería Eléctnca 

CAMPO AMPLI O 07 Ingeniena, ;ndustna y constnlcción 

CAMPO ESP ECÍFICO 071 Ingenic.na y profesiones afInes 

CAMPO D ETALLADO 07 14 Electrónica, automatización y sOll1do 

NUME RO DE HORAS ESCO LARIZADAS 240 horas - Materias FundamenTales 
240 horas - Materias Complementarias 

Menciones: SistemaS de Control. Sistemas Eléctricos 
de POIendas, TclccomullIc:lClones ~' redes de la 
mfonnaclon. 

FASE DE IN VEST IGAC ION Cuatro años (inclUIda la fa se de escolaridad) 

PE RTI NENC IA 
Se alinea con c.I cuarlo obJctivo del Plan Nacional del 
Bucn VIVIr, q"' csrabk'Cc 1, contribución y 
fonalecimit'nto de las capacidades )' potencialidades 
do ¡, ciudadanía, garnntizar lo, derechos do 1, 
n:Humlcza )' promOV('r la sostenibilidad ambiental, 
territorial y global, impulsar la transformación de b 
matriz productiva y asegurar la sobcrarua }' eficiencia 
de los sectores estr:uégtcos para la transfonnacíón 
industrial y tecnológica como 5e dclcnnina en los 
objetivos 4, 7 ,lO Y 11 del PN BV, La propuesta 5e 
ahnea parncularmemc con las SIguientes politicas del 
mismo objetivo: 

Av. República E1·226 V O.ego de Almagro, Sede del CES 
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. ... u ..... " . .. . 

MODALIDAD 

DEDICACION ESTUDIANTIL 

REQUISITO DE INGRESO 

OBJETIVOS ES PECIFICOS 

-1.6. "Promover la lnlcracción recíproca cnlre la 
educación, el sector productivo y l;¡ investigación 
científica y rcCltológica, para l:l transformación de la 
matriz productiva )' la satisfacción de necesidades." 
7.7. "Promover la c(icicllci~ )' una mayor 
participación de cncrgias renovables soslcniblcs 
como medida de prevención de la contaminación 
ambicmal" 
10.1. "Diversificar r generar mayor ,'alar agrqyldo en 
la producaón nacional" 
lO. ? " Impulsar las condiciones de compcuuyidad ~ 
productividad slslélmca ncccs:\rIa~ par:1 "iabih~ar 1:1 
transfoDnnclón de la m:1frtz productÍ\'f1 ) In 
cOllSohdación de CSlructuras más clll¡j¡:lU\';l s dt' 
gCllt'facJón y distribución de b ri(jUCZ;¡" 

De igual manera, considerando la tr.msve.rsalidad dd 
Doctorado a instancias como medicina, producción 
de petróleo, nanotecnología, procesos industriales, 
minena, l.rallSportes. energía. biocncrgía. 
construcción, defensa, etc., y su empleo en la 
resolución de la problemática de diferentes rnmas de 
la industria, el programa de Doctorado en Ingell1ería 
E!t~ctrica se alinea con el Décima Objetivo del P!:ln 
Naclan ::!1 del lluen Vivir: "Jmpulsu I~ 

lrarl~formac¡ótl de la m::ltri'l productiva." 

Presencial 

A uempo completo 

• Grado de magíster en Ingeniería Eléctrica 
y/o Electrónica O campo de conocimienro 
afín al programa. debid::!mcnle inscrito en In 
SEN ESCYT . 

El presente progrnma seóaln: 

• Formar IIl\'C s tib>':l.dorc ~ para gener:u 
conocumento y dcsarrollnr ~oIUCIClnc.:' en 
las arcas de SIl' tc.mllS déclIlcos. S I ~lemll~ 

de comfol. robóllca. control de procl.'~O~ 

indu~trialcs . cont rol c!ectróruco de 
energía, operación de redes eléctrica~, de 
poreElCla. redes déct11cas imcligellles. 
fuentes ren ovahles de energía, eficiencia 
energética, tclecomumcaciones y redes de 
infonnación. 

• Dcsa.r:roUar 'n los esmdiantes de 
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doctorado lo cap:lcid:ld de resolver 
p roblemas cientÍficos )' tecnológicos, lo 
tQn1:'1 de deCisiones, In crc¡)lividad, y 01 
nlzonamiento critico. para que trasrrutan }' 
comu niquen los conocimIentos, habilidades 
)' dt'strczas en el IÍrca de 1, ingcnicria 
dectnC:l. 

• Dcs:trrolbr tesis doclOrales que consideren, 
entre OlrnS, las ncccsid:ldcs de los sectores 
social, proclucti\,o y cstr:Hcgico del Ecuador. 

• Articular )' transferir el desarrollo de nlleyos 
conocimientOs rd cv:lTllCS sobre el desarrollo 
de ingeniería eléctrica }' el resultado de toda 
ill\'estigllción , las carrer:!.s de p rcgrado y 
posgraclo asooadas al programa. 

• Establecer un ámbifO mulo e 
ill1crdi~ujllillario de discusión e 
intercambio de infonmlClón )' resullados 
de lnvcsogncloncs sobre Iluevos 
eonUClIlucntos, prouuc¡o!\" !' ¡eenologías 

. .. 
c1éctnca c:lec¡rúnica, '" 1Ilgelllena )' que 

contnbupn ,1 desarrollo económico y 
SOCIal del Ecuador. 

N UMERO MAJOMO DE ASPIRANTES EN lB 
PRIME RA CONVOCATORIA 
LUGAR DE EJEC UCION Quito, matriz de la EPN 

OFERTA ACADEM1CA VIGEN T E DE Prog ram as; 
MAESTRíAS AFINES AL PROGRAMA D E • Maestría en Autom:¡cizaoón y Control 
DOCTORADO Electrónico [ndu~trial 

• Mac~ t ría en Conectividad >' R edes de 
Tclccomuruc:J.ciones 

CONVEN IOS CON ENTIDADES (lES O DE Convenios de coOpCnlC¡Ún con uni\'crsidades 
INVESTIGAC IÓN ) extranjeras; 

• Escucla de Ingeniería (Specd School) de 1, 
Universidad de Louisville (USA); 

• Escuela TéCnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad Politécnica de 
r-,'Iadrid (Espana); 

• In stitutos de Encrgia Eléctrica y 
Automacica de la Uni"crsidad Nacional 
de Slln J uan (A rgentina); 

• Universidad Carlos IJI de l\hdnd 
(E,p''';'), 
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4 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPER IOR 
Comisión Permanente de Doctorados 

LINEAS DE INVESTlGACION 

• L.:njn~rSldad TéCTllca FederiCO Santa !\hria 
(Clulo); 

• UTllvcrsidad de Nuevo I\¡¿xicú (US1\ ) 

Arcas y Línc;1s de Investigación en el Departamento 
de Automatización r Controll nduslrial 

• Sistemas de Contro l 
o Técnicas de Control Avanzado 
O Manur.actUl'll hudigcnte 

• Control Electrónico de Energía Eléctrica 
o COIlLrol Electrónico de Potencia 
o Calidad r Uso Eficiente de la 

Encrgíll Elt;ctrica 
o Circull(l~ Ell;ctricos)' ~istc111as 

• AtHomaUí(aC ló n t' lll ~t ruml'nlac..ión 

o Control dl' ProCC~()~ 

o Robóuca l ' t-.lccatfC'>llICa 
o Ill strumcnlación 

Arcas de Invcscignción en el Departamento de 
Encrgia Eléctrica 

• Sistemas Eléctricos de Potencia 
o hHquinas Eléctricas 
O Plamficación de Sistemas Eléctricos 
O Operación y ConCiabilidad de 

Sistemas Eléctricos de PotencIa 
o Control)' ESl'abilidad de Sistemas de 

Potencia 
o Alto VohaJe )' SullCslaciúncs 
o ProtecCIones Elc:cuicas 
o Caudml dl' la Energía 1,:Il'ctnC:l 
o ¡\dnllm~lr"Clon r Econumifl tll' la 

Energía Eléctnca 

• Redes Eléctricas Inteligen tes 
O Redes Inteligentes dc Transmisión y 

Distribución de Encrgía Eléctrica 
O Telemcdición}' procesamiento de 

\'ariables eléclf1cas r energécicas 
O Sis temas de Genernc:ión de Ene rgía 

Elc:ctrica Renovable 
O Gcneraclon DislIlbuida 

Arcas y Lineas de Invescigación en el Departamento 
de Electróruca, Tck'co mulUcaclOncs r Redes de 
In (onnaClón 

• Elcct.róruca ,. Tckcomu1llCaCI()nL'~ 
O Sl~ tcmas ! ':lcclrónlco~ ,\l1alúw cc)~. 

Digllalcs y i\hcroproccsad(l~ 
o Enusioncs E lect ro magnéticas r 

R:ldloc]cctncas 
O Sisremas de Comunlcaci6n r 

T ransmisi6n, Elec trónica de Aha 

Av. Republic:a E7-226 y Oleso de Almagro, Sede de! CES 
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Frecuencia 
O Televisión Dignnl 
o !teoes de Sensores Innhimbricos 

• Elccuónic:l r Redes de III Información 
O Conecll\'idnd 
O DcsarroUo de ¡\plicacioncs para 

Internet 
O Sistemas de Seguridad 
o Diseilo de Redes de Dalos 
o Redes Dcfirúdai por So ftw~Je 

O Plaraformlls de Software para 
T c1ccomunicacioncs 

N UMERO DE PROYECTOS EN Diecinueve (19) 
EJECUCIÓN 
PLANTA DOCENTE • 14 Docentes de Ph!n¡a con tirulo de PhD, 

con dedicación a tiempo completo 

• 8 Docen tes In virados con rinllo de PhO 

BECAS y AY UDAS FINANCIERAS Se nombr;l;n vanos; 

• I'rcsuf>lIcsto EPN 

• Fondos de proyectos fin:mdados por " SENESCYr 

• rondos lnlcrnllcionalcs 

ORGANIZACION ACAD EMICA • Vicerrector de Investigación )' 
Proyección Social 

• Comité Docroral del Programa de 
Doctorado 

• Director dd Programa de Doctorado 

• Planta Docente del Programa de 
Doctorado 

FACILlTADORES ACADÉMICOS - L10NEL TROJMAN 
EXTE RNOS 

Forrna¡;iQ Il 

• ~ .. I:l~ stri:l en 1 ngemcría Eléctnca par~ 

t ... fi crodectrónica )r '1·clccomunicaciones. 

• Doctor en Ciencias de 1:. 1 ngenicria de la 
Ulll\wr~i(hd C.al6l1ca de Lou\'aina. 

~arg:os Que ds:s!,;rnp;cña a¡; !yalm¡:IU¡;; 

• Docente dd Colegio d, Ciencia < 
Ingeniena de 1, Universidad S,n 
Fr:lTlcísco de Quito. 
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- FRANCISCO NOVILLO 

EQunac jón 

• Ingeniero en 1 '~ l cc trl cKb d c~rt:CJa[j:t.:1Cl<i11 

clcClró!lica. 

• M:lcstna en ComulUc:lcioncs MÓ"IIc" 

• D OCIOf '" Tl.'Oría d, 1, $cllal l' 
ComulllcaCloncs '" 1, UnI\'cr,sldad 
Politécnica ele C:nalull:l. 

~argos que des~mn!::: ña ac tualmen te: 

• Profesor , Tiempo Completo d, 1, 

Escuela Superio r Poli técnica del Litoral 

DESCRIPCIÓN DE L PROYECTO, 

El Doctorado en Ingeruena E.1ectnea r Electrónica de la Escuda Poluécrucn NacIonal es un proyecto nUl'\'O 

presentado al CES medi ante oficio Of-R-0402-20J3. de fecha 11 de abril de 201 3. 

El Doctorado en Ingeniería Eléctrica ha sido planteado tomando en cuenta lo '1ue cnipub el P[:lIl 
Nacional dc OC5:II:ro llo r, de acuerdo a la mi sión tanto ele. la Escuela PolitécnicrI N acIOnal como de 
la Pacultad de Ingclllcría E.léctrica y Electrónica. Este Programa busca logra r cxcclcndn cicn tÍ fica, 

6 académica )' profc~ ¡onal en las árens de ingeniería clcclrica, control, le1ccOllHmicaciones. [edc~ r ramas 
---- :l.fines, con reconocimicnto nacional e IllternaClOnal. 

Debido a la inserción de nuc\'as tccnologbs. (lue Incluyen trabaJos mulri e Il1t(:rclisciplinarios de lIl\'el' tigaeló n 
en espacios como los sistemas de control, I:l.s redes de comunicación c lnfonnación, r Ins redcs de encr¡..,>ia 
elcctnca. el Doctorado en lngetlleria E1ecrrica se constituye en un programa transversal a Io<b s la :< áre:t :< de 
i1n-estlgación que el G obierno Nadonal esd foment~ ndo med.l<l nfe l~ ~phc:tC\ún dd Plan NaCional cid HUi,tI 
Vivir, como son: (1) Salud l' Industria Farmacúttlca¡ (2) l\ lctalúrg¡ca - i\lctaln1ec,inlca: (3) ~()berani<l 

Ene rgetic<I; (4) Soberaní:J l\ltmentiwL; (5) Petroquímlca: (6) Transporte; (7) So ftwarc )' "l"IC\; cntre otra ~. 

En virtud de la rcsollletÓn RPC-SO -036-No.260.20l2, del 24 de octubre de 2012 y conforme a lo adopt :ltlo cn 
1:1. Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisiór"I Permanente de Doctorados, realizada el OS de diciembre 
de 20 13, se designaro n como Facwtadores Académicos Externos a los doctores Lioncl Trojm:m }" Francisco 
Novillo, a quienes se le~ remitió el proyecto )' documentos de sustento, par" que re"licen el análisis académico 
e informe correspondiente. 

Lo$ dí"s 10 y 21 de julio de 2014 se recibieron los infonncs de [os Facilitadorcs, respectivamente. los mismos 
que cuentan con el informe. favorable al pro),ecto del programa de DoctOI'lLdo en Ingeniería Eléctrica }" 
Electrónica, recomendando contin uar con el proceso dc aprobaCión corrcspomhelltc. 

Sin embargo, uno de los J' acilitaJ ores AC\ldétruco sugitiu C:L mblar la d{'nominllclún del progrmn;"L a 
"Doctorado en Ingc\UctÍ~ Eléctrica" puesto '1uc \l O propone asIgnaturas {'n reh!eión dU'cct:'l con la Eleclrú nic:l. 
puesto que esta es un medio para d<,scmpenar una aplicaCIón en control, rdecOIllUlIlCactún ~ ' SIl'IL'ma <1(, 
pOlenaa., para lo cu:l.1 la EPN acoge esta sugercnela mediante ofiCIO :\1m. E PN, ]t-::!OJ-I--()382-0. de 2 1 de 
agosro de 2014. 

Av. República E7·226 V Diego de Almagro, Sede del CES 



7 

,._. , ~ " .... , 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
Comisíón Permanente de Doctorados 

Dc conformtdtld ti lo determinado en el articulo 18, literal b) del Reglamento TranSlIorio p:l r::l aprobación dé 
programas de doctorados presen tados por las universidades}' escuclas politécnicas de! Ecuador, de fech a 13 
de noviembre de 2013 y con base a los criterios y subcntcrios dados en los "Guia p:lra la verificación in SltU en 
las universidades y escuelas poütécnicas para aprobación de los programas de doctorados", el dia 24 de 
septiembre de 2014, la Comisión Pcrm:mcnre de Doctorados, a través de una delegación de funcionanos del 
CES reahzó b visi ta ti la Escuela Polirccnica Nacional en el lugar donde se dcsarrolhu::i. cl progrnma de 
DOCTorado en Ingcmc.ria Eléctrica. 

Poslcrionnc.T1IC, mediante \':HlOS correos c!ectrómcos, de fechas 25, 29 Y 30 de septiembre de 2014, la E PN 
n() ~ H'mlltó lnformllción CntT('~pondi(:nn.: ~ In documentación ~obrc los libros y base ~ dibtiralcs cspccinlizaclas:u 
rrogrmnn ,k Doctorado, cnnvClHos de cooperacIón internaCional)' clllstado de los equIpos que se: encuentr:ln 
en c:lda 1.:ll>oralOrio '1m' St· utIlizará p:lfa el [)oclUrado en Ingcmeria Elcctnca, aC0K'endo así las ObsclVllciones 
re:lhZ:1(b~ cn b \'¡Sil:1 a la lns(lI ución. 

Cabe recale:l r, que el progr:l!na de Doctorado en Ingeniería Eléctrica cuenta con la infraeStrucrura nccCSllria 
para dcsarrollnr sus actividades dentro de la EPN; poste (:~pacios fiSlcOS pilta docemes y puednn dcsarrollat 
las :lclividadcs :lC:ldémic:lS )' :ldministrativas inherenres a sus funciones dentro del progrnm:l de Doctorado. 
As¡ mismo. Ii!.s llUlaS donde se des;l.frolbr~n las cla ses se cncuenl.ran en Ii!. Fi!.cuhad de Ingenicnn Eléctrica y 
Eleclrónica y en el Edi ficio de Aulas}' Relación con d Medio Externo. sin embargo la adecuación del aula se 
I~ banj depc.ndicndo de la dispOnibilidad por lo que el docente Uevar~ un pro)"eclOr }" una laptop 
proporcionada por la tmsm~ racultad. Existen otras aula s {Iue est:ín equipadas con todos los equipos 
necesarios y:l ,¡m' son eOllsidcr:ldos como L:lboratorios de Investig:lción. 

¡\dcll1:í~ eU('llt:l con la illfrae~tructura para Labomlorios esp<"cializados tllles como: Laboratorio de. 1\lto 
VoltaJc, J.:lbOtalOnn de COf1lwl de M:iqUlnas Eléctricas, L.:lboratono de Electrónica de Potencia y 

Conversores Estáticos, Laboratorio de Sistemas de Control, Laborntono de Comrol con Microprocesadores, 
¡.aboratOrlo dt, Rl·d<.,ti dl' ComuT1!cación, L1bonl.lono de Instrumentación, Labor:uono de Televisión DIgital, 
Labo ratorio de Amenas, L:lboratono de Control de Procesos, Laboratorio de Robótica y Sis(t!mas 
Inteligentes, co mprobado en la visi("a in Silll correspondiente. 

Finalmente, en CU<lnto al Centro de Infoflnllción }' Biblioteca, la EPN cuenta con el m:l.tenal bibliob'l":ífico 
relacionado con las temáticas dd programa de Doctorado en Ingeniena Eléctrica. Acrualmcntc existen 6792 
libros se encucnuan disponibles fisicamcnte en In biblioteca de la Facullad de Ingeniena EI¿cu1ca y 
Electrónica pam el programa de Doctorado en Ingeniería Elé.<:rnca. 

Sus bases de d:llOS digitales, :l 1 ravés de un llsu:lrio y unn contraseña son facili(ados a cada cuenta de correo 
instituciotl:ll proporciOll:ldo por 1:1 Dirección de Gestión de la Inform:lción y Procesos (DGI P) de la 
EPN, clIcnr:¡ con accc'i() :1: SCWNCE DIRECT. CENCAGE, E BSCO, PROQUEST, SPRlNG ER, 
T.\YLOR & ¡;RANOS, ,\ C1\ I. IEEE, 10P, 1\ ll\TIISCINET, )STOR, A5"1"1\I, E-LIBRO, EBRt\RY, 
Sr:OPL"S, SIN, B:\NCO l\IL' NDlt\I., l\lL'\IV, PORTAL NCC l.b\ R. OOA), HINDA\'(' I, DIVA, 
PQDT CWI ': N, SClEI .0, J.1\ T 1N DEX, CS IC, GOOGLE ACI\DÉM ICo. 

FU1:1lrncllle, Il1cdmntc oficio Nro. SENESCYT-SGES-2014-2"118-CO, de 28 de agosto de 2014, In 
Sccrctilr¡il de Educilción Supcrior, Ciencia, Tecnología e Innovación en respuesta :tI oficio Nro. CES

CPDD-2014-0168-0, remite el infonne técnico sobre la pertinencia del programa de O OClOrndo en 

Ingeniería Eléctrica presentado po r la Escuela Po litécnica Nacional. 
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CONCLUS IONES, 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
Comisión Permanente de Doctorados 

1. El proyecto cumple con Jo dctermmado en la normativa de cducaciun superior, 'i en p:JftlCul:1r con 1() ~ 
regulsitos cst;¡blcddos en el Reglarncnro de Docwrados del CONFSUP r el Rl'¡!;1:l1nc.nro Trall slt orlo 
pan! aprobadon de programa de doctor:ldo~ presentados las L' nl"crsidadc~ )' l ~ sc\lcla~ Poli1rc!llca~. 

2. Oc acuerdo a la Di~rosición Tr:I.IlSIt.orl:t Segunda de 1:1 "Reforma al Ih,~bmcn,(J Transitorio para 1" 
Tipolobria de Uni,'crsld:ldcs r Escudas Po li técnicas j' de los cipos de carrcrns o programas que podr:in 
ofcrUlr cada una de estas insumclOncs" , emiudo por el CEAACES, el 21 dc lIgosto de .:!012. hasta el 
20 de octubre dd 2013 la EPN ubicada en la cJuegana "N', según informe CONE.,\ dd t\landal0 [.1, 
emitido el 04 de novIembre de 2009, podrá proponer progtllmas DOClorales Siempre y cuando 
cucnrcn con el infQ[!ne de aprobación del Consejo de Educación Superior. 

3. Los informes de las d05 e\'alu;¡c:iones académicas rc:ilizadas al prorecTO de Docto rado en Ingeniería 

Eléctrica recomiendan la aprobación del mismo. 

4. Con base en la inform:lci6n proporaon:lda, el mforme de la visita itl Ji !tI tcatiz;\I,.b a la Escuela 

Polilécnica Nacional conclu)'e que se conúnüc con el proceso de :Iprobación del proyecto de 

progtllma de Doctorado en IngenIería Elt"cuica. 

RECOMENDACIO NES: 

Por lo expuesto anlcnormcntc, la Comisión Permanente dc Doctorados medl;\n!~' ACUEIU)() ACD-:-;O.::!¡.\· 
No.68-20 14, recomiencb al Pleno del CES lo sigulcnte: 

1. Aprobar el proyeclo de Doctorado en lngc.nic.ria Eléctrica, prescnl:ldo por In Escuda PoliLécJ\lca 
Nacion;¡], para ser dcsarroUado en Quito; con 480 horas (materias fundamenl:llcs. }' complemelltarias); 
b;¡io la modalidad de estudios presencial a tiempo completo; con el siguiente requisito de ingreso: 
Magíster en Ingen.ierl2 Eléctrica y/o Electrónica o en el campo de conocimiento afio al programa, 
debidame.ntc inscrito en la SENESCYT.; o rorgando el úlUla de Doctor (a) en Ingeniería Eléctrica. 

2 Autorizar la coO\'ocatotÍa del progrnma de Doctorado en Ingenicria EléettÍc;\, con un máximo de. 18 
esrudiantes. 

Adicionalmente la Comisión Permanente de Doctorados remite a la PreSIdenCia dd CES, el pmyee\l) dt, 
resolución sobre el programa nuevo: Doclonlllf) tII I/WII/Cdd E/ü tnfd, presell1:tdo pOI" la E~cuclil Poliu:'cniea 
Nacional solicitando (lue st· incluya en el ordcn del dia de la ~igu.ientc sesión dd Plcno dd COllsqo. 

Atcntnmente, 

'-.,. -
~ Dr. Enriqüc.S~!1s J ;ua 

PRESIDENTI!J 
COM ISiÓN PERMANENTE DE DOCTORADOS 
CONSEJO DE EDUCAC IÓN SUPERIOR 
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